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Fortalecimiento del Programa de Trabajo Seguro en Alturas – Solicitud de Sinergia y Apoyo ARL

Desde Andrés Felipe Cruz Castellanos <felipe.cruz@hotmail.es>
Fecha Lun 10/11/2025 7:33 AM
Para Jairo Alonso Valenzuela Galvez <javalenzuelag@ipes.gov.co>

Cordial saludo Arquitecto Jairo,

Espero que todo marche excelente,

En atención a las disposiciones establecidas en la Resolución 4272 de 2021, y con el propósito de
garantizar la implementación adecuada de los lineamientos para el Trabajo Seguro en Alturas en las
actividades operativas de la institución, me permito solicitar el acompañamiento y articulación con el
área de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Subdirección para fortalecer dicho programa.

Actualmente se cuenta con los siguientes instrumentos y controles para el desarrollo de labores en
alturas:

Formato de Permiso de Trabajo en Alturas.

Análisis de Trabajo Seguro (ATS).

Entrega y verificación de Elementos de Protección Personal (EPP) a la cuadrilla.

Exámenes médicos ocupacionales con aptitud para trabajo en alturas.

Certificaciones de capacitación de los trabajadores como “Autorizados para trabajo en alturas”.

Validación del curso ante el ministerio del trabajo.

Ficha técnica de los andamios.

Verificación de Peligros y Riesgos Asociados a las actividades (de acuerdo a la GTC 45)

No obstante, se considera necesario gestionar el apoyo de SST de SAF para robustecer el programa,
reforzar la capacitación práctica y fortalecer las acciones de prevención y control frente a los riesgos
asociados.

Agradezco de antemano su colaboración para coordinar una reunión técnica que nos permita establecer
una hoja de ruta conjunta y definir acciones de mejora continua en el marco del SG-SST del IPES.

Quedo atento a sus comentarios o a la programación de una fecha para dicho encuentro.

Cordialmente,



Andrés Felipe Cruz Castellanos

Ingeniero Ambiental

Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo

Celular: Colombia 3187997371 - 3133659637


